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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

  

  Lorca (17,366) 

    

--- Por la cual se protocoliza el Acta Fundacional de la Fundación] 

denominada FUNDACION CARNELIAN. --—-=="—==========n==-- 

. 4 ; . : aa Es Dr 
ota --- En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera DANNA . a: 

ya 10 a 
Un . . . . . 0 e 

Ancemsaide] Circuito Notarial del mismo nombre a los seis (6) dias dell pro 
paa ra : CR IAOÓN 
eS > . - , y o 

o septiembre del año dos mil once (2011), ante mí, LUIS FRAILE [umi 
e any 

AED 
e el . . . . . , er 

NN UTN OCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, con" Ca > ; Ñ 
era, os 
moncamadicédula de identidad personal número ocho-trescientos once-[[iae ide : AN e 
ÍÑAMa eS IR a RI 

SAM Y . , AA Ry er 

o setecientos treinta Y cuatro (8-311-734), compareció! en 
A a AO A o 

ano yl - . A a 
> E Sot personalmente la señora EDUINA ROJAS DE GONZALEZ, mujer, nara aa So Mo su na! _ an or 

ans cipanameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad Pr, 
Pa AÑ ra gan 

¿AMA . : : . ; o nO 
vivero lbersonal número  cuatro-ciento  velnciocho-=mil trescientos /fow tir 
a eo 
e IN , > os Ma DEL 
a pieciocho (4-128-1318), actuando en nombre y representación de la ar, 

SN panas MA 
a a . o pri 

[Bociedad EUROFOUNDERS S.A. sociedad constituida bajo las leyes de reno 
e 

AA A 2 . . . Marti a República de Panamá mediante Escritura Pública número (2,247) [ova a 

le la Notaría Décima ael Circuito de Panamá, inscrita-a la Ficha|imiiire 
AM» 

trescientos veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro (326964),                 

          
  

“Rollo cincuenta y “tres mil ciento sesenta y cuatro (53164), 

  

          

      
          
        
      
      
          

  

ailimagen cero cero ochenta y nueve (0089), «ae la Sección de 

              «Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, facuitada pera 

este acto en su condición de Apoderada General de la sociedad       como consta en la Escritura Pública número (2,644)    
  

fe m1 novecientos noventa y siete (1997) y registrada 

afresciertos veintiséis mil novecientos sesenta y cua 
” 

ollo cincuenta y tres mil cuatrocientos cinco     
ero cero diez (0010), de la Sección de Micropelicul%      
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del Registro Público, persona a quien doy fe que conozco y me 

Mlentregó para su protocolización en esta Escritura, y en efecto 

ol protocol1zo, el Acta Fundacional de FUNDACION CARNELIAN una 

fundación que se constituye de conformidad con la ley 25 de Junio 

  

12 de 1995. 

--- Dicho documento consta de seis (6) hojas escritas a máquina y 

si Jfsu contenido se transcribe en la copia de esta escritura. -“------ 

“E--- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

  wJleopias que soliciten los interesados. - 

“Je-- El Notario advierte que una copia de este instrumento debe 

egistrarse y leída como lo fue esta Escritura al compareciente 

n presencia de los testigos instrumentales Yelissa Cedeño, con 

édula de identidad personal ocho-ochocientos diecinueve- 

rescientos veinticinco (8-819-325) y Germán Correa con cédula de 

identidad personal siete-ciento veintiuno-novecientos noventa y 

cho (7-121-998), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a 

vienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y firmamos todos para constancia ante 

í, que doy fe. - 

  

Sl . , 2 
== El suscrito Notario hace constar además que este documento ha   Glsco elaborado por la Firma de Abogados RKRUZNIECKY £ CO. y firmado 

por el Licenciado Yauda Kuzniecky. 22 Lon 

  == Esta Escritura lleva el número DIECISEITE MIL TRESCIENTOS 

-EsENTa Y SEIS -----=======-- ao o    
anno eno (17,366) ono   Firmado) EDUINA ROJAS DE GONZALEZ - Yelissa Cedeño 

orrea -- LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero. 

   
    
   

      

-- Acta Eundacional de FUNDACION CARNELIAN, una fun 

onstituye de acuerdo con la Ley 25 de Junio 12 de 19 
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em como Sociedad Fundadora, por el presente documento constituye unalf* 

  

            
     

           
   
    

   
    

     

   
   

   
    

   
   

   
   

   
    
     

   

  

  

  

Fundación de acuerdo a lo que establece la ley 25 de Junio 12 del 

               

y 

A vi 

. z ; . e nn 
2] 1995, de la República de Panamá, con las siguientes SA pas no 

a A 

«Wlcaracterísticas: =-=--- Pr Sono ..-- ao 
e 

APRIMERO: Nombre. La denominación de la Fundación será: FUNDACION] pet 
  

Saca SOLE, 
PEO ICARNELIAN en adelante la Fundación. - 

Ma Dí ya DES E 
AI ral . . o. . . 

NAM Dora SEGUNDO: Patrimonio Inicial. El patrimonio inicial de la 
AAA KÁ 

      

Fundación es de US$10,000.00 (diez mil dólares, moneda de cursoll. 

; legal de los Estados Unidos de América). El patrimonio in2cial de 

la Fundación puede ser incrementado en cualquier momento por el 

Consejo de Fundación o por cualquier otra tercera persona. ““-“---- 

  

TERCERO: El Consejo de la Fundación. ---- 

  “JE. zl Consejo de la Fundación es sy Órgano SAPpremo. ===" 

Sp. El Consejo podrá estar formado por personas naturales y/o 

purídicas. “correa ooooo- ÓN rn 

“E. Los miembros del Consejo de la Fundación son nombrados 

inicialmente por el fundador. La elección del reemplazo de un 
  
lembro del Consejo por renuncia, incapacidad oO muerte, sea 

itular o suplente, requerirá la mayoría simple de los votos de      
   
    

    

      
   

  

   

    

os miembros restantes del Consejo. Si no existiera ningún 

iembro más del Consejo o los miembros restantes estuvieran 

"lincapacitados, el derecho de designación de nuevos miembros del 

Consejo le corresponderá al Protector, si lo hubiere. Si ningún       
A. El ejercicio del cargo del Consejo de la 

“limitado e un período fijo de tiempo. on   
El Consejo de la Fundación está encargado de 

a representación de la Fundación ante terceras person: 
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ilimitada, especialmente ante las autoridades judiciales FAN 

administrativas del pais y del extranjero, e igualmente seráfl “hu 

o , , 
responsable por el pago de impuestos, pagos anuales por a NIE   antenimiento, o cualesquiera otras obligaciones que la fundación | maes 

o, Su 
eba cumplir a fin de mantenerla al dia en el cumplimiento de sus]. moss 

bligaciones. =-=-- 

  

. ANN 

> ca a . SN 
. El Consejo de la Fundación podrá delegar ocasionalmente en unoll Temas 

an se 
en varios de sus miembros o en una tercera persona sus poderes il, m rentas 

Ls 
ara emitir el Reglamento, lo mismo que la administración Y paca AnS 

Oo 
epresentación de la Fundación para actos específicos, fijando, al md 

MR 
  

a 
hacerlo, el derecho a firmar y comprometer a la Fundación. - 

. Los miembros del Consejo tendrán derechos de firma y no tendrán    
Que justificar ante terceros su derecho para ordenar y disponer; 

  

, 2 z LL. 7 a Bin embargo, deberán siempre actuar basados en un acuerdo válido [aseos 

4 . A 

“ldel Consejo. El Consejo de fundación determinaría el modo y el lle iaae 

Herecho a firmar y Comprometer a la Fundación. ---- 

  

nro ar 

  

h. Si el Consejo está compuesto por más de un miembro, sel 

"ronstituirá por si mismo y podrá elegir un Presidente, uni, a a 

AS 
icepresidente, un Secretario y cualquier otro dignatario. Sus pro a 

y   
cuerdos serán válidos si todos los miembros han sido debidamente 

itados y la mayoría de ellos está presente. Los acuerdos del 
  

     onsejo serán adoptados con la mayoría simple de los miembros 

      

  

resentes. En caso de empate, decide el voto del presidente. ---- 

      

  

    
   

el Consejo estuviera compuesto de dos miembros, sus acuerdos 

válidos si son adoptados por unanimidad. --“--"-=-- 

  

el Consejo estuviera compuesto por un solo miembro, Persona 
e ÉNFA ,        

uridica, éste acuerda y decide por sí sólo.        
       
    

esolución debe cumplir con las 
7 

  eyes del pais de su constitución.- 

. Los acuerdos del Consejo se incorporarán a un 
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firmada por todos los miembros presentes. - 

  

  

1. El Consejo se reunirá por invitación de su presidente, en lafl' 
    

    niisede de la Fundación o en otro lugar designado por el Consejo. --- 
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  N . : 
m. Los acusrdos del Consejo podrán tomarse también por mediol[o" ira 

port a 40 
circular, pero en este caso deberán ser adoptados por unanimidad. rd IE 

Pr 

n. El Consejo de la Fundación no tendrá que rendir reportes 

N| . . o. en ” 

anuales de su gestión. No obstante la rendición de reportes y SUusjjo"t fac oqata 7 . 

periodos podrán establecerse en el Reglamento. 

  

o. Los miembros iniciales del Consejo de la Fundación y sus o 

y 
aldomicilios son: JUAN CARLOS LAMOTA MEJIA, JOSE LUIS LAMOTA MEJIA y|luos 02% 

a! ll 
A 1] 

Sam ya SeÑalJORGE EMILIO GUERRERO HOLGUIN, todos con domicilio en García e ua 

  

Samio 

pas No fa a ul am AO 
evo cats lavilés 408 y Luque, República del Ecuador. "===" n= [a 
ss TE ren da nt 

SS ya SOL e na ON o . RO] 
coo DEE UARTO: Domicilio. El domicilio de la Fundación es Torre Bancol|fum ra 

ES c au a 

a Pa ; or , : . , NE q Se 
Sus iomGeneral, Piso 21, Calle Aquilino de la Guardia, Ciudad de Panamá, A S e 

e Par . , . , . . ba peris 

su República de Panamá. Mediante acuerdo del Consejo de laffiiviant 
ral aa 

a 
Fundación, «el domicilio de la Fundación se podrá trasladar en e, 

«cualquier momento a otra Jurisdicción en el extranjero. Todas las ra E 

relaciones juridicas derivadas de la constitución y existencia de 

o pa Fundaciónr estarán sujetas a las leyes vigentes en su lugar dellugereióa 

ina domicilio. La Fundación tiene su foro Jurídico competente ante nara 

Los tribunales competentes del lugar de su domicilio. En caso de 

kraslado del domicilio a otro lugar, la Fundación contiruará 

1 Cl 

"lsometida a las dispos:ciones de la Ley de Fundaciones de Interés 

   

¡Privado de la República de Panamá, en la medida en que en el nuevo 

  

    

Homicilio no existan disposiciones obligatorias contrarias que 

hagan necesaria una modificación. "CITI     
     

     

       

UINTO: Agente Residente. ===" ATT 
  

    

   bro El agente residente de la Fundación en la Repald     € 

E la Érma forense KU2NIECKY 4 CO., 

  

peneral; Piso 21, Calle Aquilino de la Guardia, 
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    República de Panamá. Fl Consejo de Fundación puede reemplazar al 

o Agente Residente, sujeto a las siguientes condiciones: ==="---=-=-- - 
ol Ni 

        
a) Que se le hayan cancelado la totalidad de sus honorarios. ----- 

A b) Que el Consejo de Fundación le notifique el cambio de Agente 

Residente con una antelación razonable. ===“ moon. 

c) El Agente Residente está facultado de manera exclusiva para 

en lregistrar, todos Jos cambios que se realicen al Acta Fundacional 

vsvlique por este medio se protocoliza. ---=-=--"-- MA - 

MISEXTO: —Fines.--==-=="-=-=-==-- Sr A no o.-- 

. Apoyar el desarrollo, 

  

ualquier parte del mundo.- 

. Preservando, invirtiendo, administrando y disponiendo de su 

quellas relacionadas con la distribución que se haga en favor de 

eneficiarios de acuerdo a lo que se determine de tiempo en 

cciones, participaciones, y en cualquier tipo de propiedades o 

nversiones. ===> "oo. A TA =o.- 

BEPTIMO: Beneficiarios. -------=--- men=-- a Mu 

ole. El Consejo de la Fundación podrá crear un documento privado 

Henominado "Reglamento" en el cual se  designarán a los 

beneficiarios y se determinará todo lo referente a ellos. El 

onsejo distribuirá el patrimonio y el producto de las rentas de 

a Fundación, total oO parcialmente, a uno o a otro de los 

eneficiarios, O a varios de ellos de acuerdo a lo establecido en 

l Reglamento. “=== eo 

  

. La distribución a el o los beneficiarios se 

ambién €l momento en que deban efectuarse dich 

  

áa Cuantía de las mismas, quedarán sujetas a 1     
me peglamento. “227 A 
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iempo. El Patrimonio de la Fundación puede ser invertido en MIDA 
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C. Queda expresamente aclarado que los beneficiarios no 

¡[Acta Fundac:.onal, el Reglamento y/o los acuerdos del Consejo. --- 

Fundación, mediante acuerdo unánime, está autorizado  paral 

modificar este acta fundacional sujeto a la aprobación del 

: 
Protector si lo hubiere,- 

a podrá ser disuelta mediante un acuerdo unánime del Consejo siempre 

que existan motivos importantes para ello, o por haberse cumplido 

l objetivo de la Fundación, O por imposibilidad de cumplir este 

bjetivo o en los otros casos previstos en la ley. 

ECIMO: Líquidación y Disolución. --—-=—"-=====ononoemno- 

. El Consejo decide la disolución de La Fundación, dentro de lo 

ispuesto por este Acta Fundacional y el Reglamento. El Consejo 

stá autorizádo a nombrar uno o más liquídadores si lo considera 

hecesario. 

“lb. En casc de disolución de la Fundación, y después de haber 

ajpagado todas las deudas u obligaciones de la misma, la liquidación 

mifprocederá de acuerdo a zas provisiones sobre los Beneficiarios 

*Mestablecidas en el Reglamento. En caso de que no hubiese 

Beneficiarios, el Consejo de la Fundación deberá resolver el 

JHestino final de los bienes de la Fundación. El acuerdo de 

Hisolución adoptado por el Consejo, deberá ser debidamente 

inscrito en el Registro Público de la República de Pa 

“IPECIMO PRIVERO: Auditoría. El Consejo de 
  

aidueños, ni son acreedores de la Fundación, de modo que no podránl 

WIOCTAVO Enmiendas al Acta Fundacional. El Consejo de lal” 

HÁINOVENO: — Duración. La Fundación es de duración ilimitada y sólofi, 

  hesignar en cualquier momento a una 
-       

ditores ce la Fundación. ---“- 

Los beneficios. 
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¿fla. No se extenderán certificados o documentos sobre los derechos 

  
que zienen los Beneficiarios frente a la Fundación. 

  

Los beneficios y todo reparto del patrimonio o del producto de 

la renta de la Fundación no podrán ser objeto de ningún tipo de 

edida precautoria, secuestro 0 embargo, a menos que sea por 

   eudas de la Fundación. 

. La cesión del derecho a recibiz beneficios de la Fundación ya 

ean presentes o futuros es nulo. £l derecho al beneficio de la 

e . 2 2 z 
wlFundación tampoco podrá ser dado en garantía de ninguna clase, ya 

? 

1 fpean prendarias, hipotecarias 0 de cualquier otra indole. 

Cualquier beneficiario que intentara traspasar su beneficio, lo 

“lberderá. 

|PECIMO TERCERO: El Reglamento. El Consejo de la Fundación, está 

facultado para emitir el Reglamento de la Fundación según lo 

establecido en el artículo séptimo (7mo.) de este Acta 

o Fundacional, TT no en .o-- 

“Sbecimo CUARTO: Notificaciones. Las notificaciones dispuestas por 

La ley se harán en Cualquier diario de amplia circulación en la 

ECIMO QUINTO: Cuenta anual. El Consejo de la Fundación decidirá 

su propio criterio sobre la necesidad o no de la rendición de 

nformes anuales. 

PECIMO SEXTO: Derecho a firma para obligar a la fundación. El 

erecho a firma en la Fundación será establecido por el Consejo de 

fundación. 

bligar a la Fundación o para autorizar a ter 

sumir obligaciones en nombre de la Fundación. 

  ECIMO SEPTIMO: Arbitraje. Los conflictos 

esultante del texto de los estatutos de 

peración de la misma, serán resueltos mediante 
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A . 
av uio era, acuerdo a lo que al respecto señale El Reglamento de la Fundación. 

SotaBIDECIMO OCTAVO: Interpretación del Acta Fundacional y elf   
PS Reglamento. El Acta Fundacional y el Reglamento, tienen que serihs 

ado el interpretados según su concepto y objeto, tal como se define en el 

swwwlArtículo sexto de este Acta Fundacional. En caso de duda, la 

ea interpretación se sujetará a lo que indique el Consejo del 

Sima Fundación, sujeto a la aprobación del Protector, si lo hubiere. - 

AO a DOTA Por ser necesario de acuerdo a las leyes de la República de Pananál 

esca utilizar el idioma Español, el Acta Fundacional podrá ser además 
asi 

;[Simultáneamente redactada en diferentes idiomas. En caso de duda 
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ms resultante del texto redactado en Inglés. 

      

   
    

     

   

   

  

   

    

      

ECIMO NOVENO: Protector. El Consejo de la Fundación podráll 

ombrar en el Reglamento algún órgano de fiscalización que podrá 

ecaer. en una persona natural o jurídica, que será llamado   rotector y que tendrá cualesquiera de las siguientes 

tribuciones: ----- A A 

P- Velar por el cumplimiento de los fines de la Fundación y por 

fos derechos e intereses de los Beneficiarios; +“ “otoronooroon 

sn Exigir rendición de cuentas al Consejo de la Fundación; -----==- 

JP Modificar los fines u objetivos de la Fundación, cuando éstos 

  

  e 
resultasen de imposible o gravosa realización; - 

. Designar nuevos míembros del Consejo de la Fundación por 

dhusencia temporal, definitiva o expiración del período para el   mn a z z 2 

jcual fueror. designados, siempre y Cuando el Consejo de Fundación SSA     
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indicados en el Acta Fundacional o su Reglamento. ==““=“=“=====-===- 

g. Supervisar el manejo de los bienes de la Fundación y velar por 

lla aplicación de estos a los usos y finalidades enunciados en el 

cta Fundacional, y el Reglamento. --========- Domo morro. 
   

       

    

  
Sulh. Cualquier otra función que se consídere conveniente. --====-=- =-- 

Cambio de Jurisdicción. Cuando el Consejo de la 

Fundación o el Protector, s1 lo hubiere, lo consideren necesario, 

odrán a su entera y absoluta discreción transferir la Fundación a 

«a jurisdicción de otro país. ====="=======-==> 

  

'!JvIcesTtmo PRIMERO: La Fundación podrá, si lo considera 

«“lconveniente, adoptar su propio sello Fundacional. -=“=—===-"======- -- 

  

VIGESIMO  SESUNDO: Una vez esta fundación quede debidamente 

inscrita en el Registro Público, quedará debidamente constituida, 
y 

dkal como se indica en el Artículo 9” de la ley 25 de Junio 12 de 

1995, y a partir de ese momento, Cesa la actuación de El Fundador, 

¿«jjuien no tendrá en adelante participación o intervención alguna en 
. 

os asuntos de la Fundación y consecuentemente no tendrá poder   
llalguno sobre ella, ===“ =-===--- A 

"brorgado el presente documento por EUROFOUNDERS S.A. debidamente 

representada por EDUINA ROJAS DE GONZALEZ, su Apoderada General, 

n la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los seis (6) días 

el mes de septiembre del año dos mil once (2011). -=-=-==--=- 

  

or y en representación de EUROFOUNDERS S.A. (Firmado) --==-==-=---- 

    

  

ste documento ha sido elaborado por la Firma de Abogados          
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Fanamá Fecha y Hora: 2011/Sep/06 14:37:26 

Tomo: 2011 Asiento: 155829 

Preasntanta: GERMAN CORREA Cadula: 7-121-998 

Liquidación No.: 8711086265 

Ingresado Por: VALAPA02 

ESnertlo/ jasializ. 
Jefa da Diario 
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